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III. Administración Local
AYUNTAMIENTO

FUENTESPREADAS

Anuncio

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de 18 de diciembre de 2021, acor-

dó por unanimidad y mayoría absoluta, aprobar provisionalmente la regulación de

las siguientes ordenanzas:

- Ordenanza reguladora de caminos rurales del término municipal de Fuentes-

preadas y la ordenanza reguladora del procedimiento sancionador.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información

pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente de la inserción

de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados pue-

dan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se con-

siderará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Fuentespreadas, 23 de diciembre de 2021.-El Alcalde. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 N
XH

Z4
R

LL
2N

A5
FT

Y9
JQ

KY
6F

TE
Q

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Excma. Diputación Provincial de Zamora
	2021-12-28T17:28:40+0100
	Zamora
	JOAQUIN BENEITEZ SANTOS - 09255489J (FIRMA)
	Lo acepto




